
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00212 00 

 

SE ACEPTA la sustitución del poder que hace la estudiante ADERLY MARITZA 

ARANGO GONZÁLEZ, al también estudiante de derecho JEFFERSON 

RAMÍREZ VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.054.551.095, adscrito al Consultorio Jurídico de la de la Institución 

Universitaria Visión De Las Américas, quien seguirá representando los 

intereses del señor GUSTAVO ALONSO GARCÍA PAMPLONA. Por lo anterior 

se le reconoce personería para actuar en nombre y representación del 

demandado en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Por otra parte, se comparte enlace de acceso al expediente digital 

05001311000120180021200, el cual será efectivo a través del correo 

electrónico Jefferson.ramirez@uam.edu.co.  

 

NOTIFÍQUESE,    

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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